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DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ASISTENCIA

ORDEN DEL DIA

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

ESTADO DE AGUASCALIENTES

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
solicita a la Cámara de Diputados contemple la posibilidad de reformar los
artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y 101 de la Ley del Seguro Social,
respecto a las madres trabajadoras. Se turna a las comisiones unidas de Trabajo
y Previsión Social y de Seguridad Social.

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
solicita a la Cámara de Diputados, contemplar la posibilidad de reformar el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin
de erradicar la discriminación laboral. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.
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ESTADO DE QUINTANA ROO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
apoya el exhorto del Congreso del Estado de Baja California, en el sentido de
solicitar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, para que en tanto no
se cuente con los recursos necesarios y el consenso de los trabajadores, no
se transfieran a las entidades federativas los servicios de educación tecno-
lógica, en los niveles medio superior y superior. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

ESTADO DE ZACATECAS

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
solicita la intervención de la Cámara de Diputados ante el Ejecutivo Federal,
para que se establezca en forma permanente el servicio de transporte por
ferrocarril, en la región del semidesierto zacatecano. Se turna a las comisiones
unidas de Transportes y de Comunicaciones.

COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con acuerdos
relativos a cambios en la integración de las mesas directivas del Grupo de
Amistad México-Israel y de las comisiones Especial Encargada de Coadyuvar
y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo Regional Relacionados con
la Región Sur-Sureste de México y de Reglamentos y Prácticas Parla-mentarias.
Aprobadas.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que informa de
cambios en la integración de la Comisión de Turismo. De enterado.

ESTADO DE CHIHUAHUA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se crea la comisión
especial para que conozca y dé seguimiento a las investigaciones relacionadas
con los homicidios de mujeres, perpetrados en Ciudad Juárez, Chihuahua,
desde 1993 hasta el día de hoy. Aprobado.

CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL

Comunicación de la Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda, por la que informa de la recepción del informe previo sobre la revisión
de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, correspondiente al ejercicio de
2000, enviado por la Auditoría Superior de la Federación. De enterado.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos, relativo a las sustituciones por inasistencias en la integración de
las comisiones de la Cámara de Diputados. Aprobado.
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Modificaciones al acuerdo que establece los lineamientos que se observarán
para acreditar las asistencias de los diputados a las sesiones plenarias, así
como para la debida justificación de retardos e inasistencias a las mismas.
Aprobado.

INICIATIVAS DEL EJECUTIVO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que se remiten
los siguientes documentos.

Criterios Generales de Política Económica. Remítase para conocimiento a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2002. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

VOLUMEN I Y II

Iniciativa de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2002. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

VOLUMEN III

Informe sobre el uso de la facultad conferida al Ejecutivo Federal, en el artículo
131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia
arancelaria, durante el periodo comprendido de diciembre de 2000 a octubre
de 2001. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ARROZ

El diputado José María Guillén Torres presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un párrafo al artículo 75 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2001, respecto a aplicar apoyo a la
comercialización del arroz. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado J. Jesús López Sandoval presenta iniciativa con proyecto de
decreto que deroga el párrafo quinto del artículo 93 de dicho ordenamiento,
referente al perdón del ofendido. Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

ASISTENCIA (II)

FUERZAS ARMADAS

El diputado Rufino Rodríguez Cabrera presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos: 5o., 13, 16, 31, 35, 55, 73, 76, 78, 82, 89, 118
y 129 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, y para su conocimiento a la Comisión
de Defensa Nacional.
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HUSOS HORARIOS

El diputado Marco Antonio Dávila Montesinos presenta iniciativa con proyecto
de Ley Reglamentaria del Sistema de Medición del Tiempo en los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Energía.

PODER JUDICIAL

El diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta presenta iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a los poderes judiciales
de los estados. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

SERVIDORES PUBLICOS

El diputado Feliciano Calzada Padrón presenta iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un párrafo a la fracción XXI del artículo 47 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y adiciona la fracción
VI y modifica el último párrafo del artículo 214 del Código Penal Federal. Se
turna a las comisiones unidas de Gobernación y Seguridad Pública y de
Justicia y Derechos Humanos.

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

El diputado Samuel Aguilar Solís presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 43 y adiciona un artículo 43-bis de dicha ley. Se turna
a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Seguridad Social.

LEY FEDERAL DE LA CULTURA DEL SORDO

La diputada Lorena Martínez Rodríguez presenta iniciativa con proyecto de
la mencionada ley. Se turna a las comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos, de Cultura y de Atención a Grupos Vulnerables.

PODER LEGISLATIVO

El diputado Narcizo Alberto Amador Leal presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 61 y 65 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos: 4o., 28, 46, 131 y 132 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, respecto
a las actividades de los diputados. Se turna a las comisiones de Puntos Consti-
tucionales y de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

CONDECORACIONES

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita los permisos
necesarios para que los ciudadanos: Gustavo Iruegas Evaristo y Héctor Aragón
Zapata, puedan aceptar y usar las condecoraciones que les confieren los
gobiernos de la República Federativa de Brasil y de Estados Unidos de América,
respectivamente. Se turnan a la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública.
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LEY FEDERAL DE DERECHOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa presentada
por el senador Eduardo Ovando Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma el artículo 198 y adiciona un artículo 198-A a dicha
ley, respecto al pago de derechos por el uso, goce o aprovechamiento de los
elementos naturales marinos de los parques nacionales de dominio público
existentes dentro de las áreas naturales protegidas de interés de la Federación.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, con proyecto de decreto que concede permisos a 19 ciudadanos,
para que puedan prestar servicios en distintas representaciones diplomáticas
de Estados Unidos de América en México.

Sin discusión se aprueba, pasa al Poder Ejecutivo para los efectos consti-
tucionales.

PETROLEOS MEXICANOS

La Presidencia informa de la solicitud para que el dictamen de la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que se
reforma el segundo párrafo del artículo 7o., de la Ley Orgánica de Petróleos
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, referente al consejo de administración
de dicho organismo, sea pospuesto para la próxima sesión.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Segunda lectura a dictamen de las comisiones unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Ciencia y Tecnología, con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 163 de dicha ley, respecto a expedir estímulos fiscales destinados al
fomento de la investigación y la tecnología nacional.

Fijan la posición de sus respectivos grupos parlamentarios, los diputados:

Francisco Patiño Cardona

José Marcos Aguilar Moreno

José Luis Ugalde Montes

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores para
los efectos constitucionales.

PERMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE
DEL TERRITORIO NACIONAL

Oficio de la Cámara de Senadores, por el que remite minuta con proyecto de
decreto por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos
Mexicanos,  Vicente Fox Quesada, para ausentarse del territorio nacional del
23 al 25 de noviembre de 2001, a fin de que participe en la XI Conferencia
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Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en la República de Perú.
Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

CULTURA INDIGENA

El diputado Auldarico Hernández Gerónimo presenta excitativa a las
comisiones unidas de Puntos Constitucionales y de Asuntos Indígenas, en
relación con la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de derechos y cultura indígenas, presentada en la sesión de la
Comisión Permanente de fecha 16 de mayo de 2001. La Presidenta formula la
excitativa correspondiente.

AFGANISTAN

El diputado Martí Batres Guadarrama presenta proposición con punto de
acuerdo en relación con la paz en Afganistán.

Habla sobre el tema, el diputado José Manuel del Río Virgen.

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

PAZ  MUNDIAL

La diputada Rosa Delia Cota Montaño presenta proposición con punto de
acuerdo, respecto a la paz, contra la guerra y el terrorismo.

Se refiere al mismo asunto, el diputado Jaime Cleofas Martínez Veloz.

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

LITORALES MEXICANOS

El diputado Jaime Arturo Larrazábal Bretón presenta prposición con punto
de acuerdo respecto a ordenar y atender la problemática que genera los
conflictos sociales entre las personas que habitan y trabajan en la zona fede-
ral marítimo-terrestre de los litorales mexicanos. Se turna a las comisiones
de Pesca, de Turismo, de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
Transportes.

Habla sobre el mismo asunto, el diputado Juan Carlos Pallares Bueno.

SAN LUIS POTOSÍ ZACATECAS

El diputado Juan Manuel Carreras López presenta proposición con punto de
acuerdo, en relación con los trabajos de modernización de la carretera San
Luis Potosí-Zacatecas. Se considera el tema de urgente resolución.

Intervienen sobre el tema, los diputados:

Alfonso Oliverio Elías Cardona

José Carlos Luna Salas
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José Antonio García Leyva

Suficientemente discutido. Es aprobado el punto de acuerdo.

NIÑOS DESAPARECIDOS

El diputado Alfredo Hernández Raigosa presenta proposición con punto de
acuerdo referente a la problemática relacionada con las personas extraviadas,
robadas, sustraídas ilícitamente o ausentes, en especial la de los niños.

Hablan sobre el asunto, los diputados:

Laura Hermelinda Pavón Jaramillo

Gumercindo Alvarez Sotelo

Se turna a las comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de Atención  a
Grupos Vulnerables.

ASESINATO DE MAGISTRADOS

El diputado Armando Salinas Torre, a nombre de todos los grupos parla-
mentarios, presenta proposición con punto de acuerdo sobre el asesinato de
los magistrados federales en Mazatlán, Sinaloa, Jesús Alberto Montenegro y
Benito Andrade Ibarra, así como la señora María del Carmen Cervantes, esposa
del primero de ellos. Se considera de urgente resolución.

Intervienen sobre el mismo tema, los diputados:

Ricardo Moreno Bastida

Juan Manuel Martínez Nava

María Guadalupe López Mares

Gustavo Riojas Santana

Suficientemente discutido es aprobado. Comuníquese a la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y al Ejecutivo Federal para los efectos.

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.

CLAUSURA  Y CITATORIO

RESUMEN DE TRABAJOS

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
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Iniciativas del Ejecutivo

De Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal del año 2002. (Turno a comisión.)

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal del año 2002. (Turno
a comisión.)

Criterios Generales de Política Económica.

Informe sobre el uso de la facultad conferida al
Ejecutivo Federal en el artículo 131 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia arancelaria, durante el periodo compren-
dido de diciembre de 2000 a octubre de 2001.
(Turno a comisión.)

Iniciativas de diputados

Que adiciona un párrafo al artículo 75 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2001, a cargo del diputado José
María Guillén Torres, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
comisión.)

Que deroga el párrafo quinto del artículo 93 del
Código Penal Federal, a cargo del diputado José
de Jesús López Sandoval, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

De reformas a diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Rufino Rodríguez Cabrera, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión.)

De ley reglamentaria del sistema de medición del
tiempo en los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del grupo parlamentario del Partido Revolu-cionario
Institucional. (Turno a comisión.)

De reformas y adiciones al artículo 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Que adiciona un párrafo a la fracción XXI del artículo
47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, adiciona la fracción VI y
modifica el último párrafo del artículo 214 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Feliciano Cal-
zada Padrón, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

ASISTENCIA

La Presidenta:

Ruego a la Secretaría haga del conocimiento de
esta Presidencia el resultado del cómputo de asis-
tencia de los diputados.

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se informa a la Presidencia que existen registra-
dos previamente 253 diputados.

Por lo tanto, hay quorum.

La Presidenta (a las 10:35 horas):

Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se va a dar lectura al orden del día.

«Primer Periodo de Sesiones Ordinarias.—
Segundo Año.— LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 13 de noviembre de 2001.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de Aguascalien-
tes, Quintana Roo y Zacatecas.

De la Junta de Coordinación Política.

De la Comisión de Vigilancia de la Contaduría
Mayor de Hacienda, por la que informa que recibió
el informe previo sobre la revisión de la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal, correspondiente al
ejercicio de 2000, que le remitió la Auditoría
Superior de la Federación.

De la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.
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De reformas a diversos artículos del Código Penal
Federal y Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

De reformas y adiciones a la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, a cargo del diputado
Samuel Aguilar Solís, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
comisión.)

De Ley Federal de la Cultura del Sordo, a cargo de
la diputada Lorena Martínez Rodríguez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a comisión.)

De reformas a los artículos 61 y 65 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y a los artículos 4o., 28, 46, 131 y 132 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Alberto
Amador Leal, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Dos, por los que solicita el permiso constitucional
necesario para que los ciudadanos Gustavo Iruegas
Evaristo y Héctor Aragón Zapata, puedan aceptar
y usar las condecoraciones que les confieren los
gobiernos de la República Federativa de Brasil y
de Estados Unidos de América, respectivamente.
(Turno a comisión.)

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite para los efectos del artículo 72
inciso h de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la iniciativa que reforma el ar-
tículo 198 y adiciona un artículo 198-A, a la Ley
Federal de Derechos, presentada por el senador
Eduardo Ovando Martínez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
comisión.)

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica con proyecto de decreto que concede permiso
a los ciudadanos Carolina Marín Hernández, Zaida
Leovana Castro Alcalde, Luis Roberto Morales
Gómez, Mónica Gabriela Morales Juárez, Marco
Antonio García Cárdenas, María del Carmen
Uruñuela Martínez, Héctor Omar Canales González,
María Delgado Rendón, Salvador Alejandro Jiménez
Castillo, Alejandra Abigahy Domínguez Saldaña,
Misi Dalila Espinoza Jurado, José Carlos Lira

Caballero, Iván Villaseñor Martínez, Ana Cristina
Covarrubias Carrillo, José Luis Chávez Hernández,
Ceciliano González Plácido, Elisa Ledesma Mar-
tínez, Mónica Gabriela Marquina Gaxiola y Martha
Alicia Beltrán Alanís, para prestar servicios en la
Embajada y consulados generales de Estados
Unidos de América, en Matamoros, Tamaulipas;
Tijuana, Baja California; Guadalajara, Jalisco, y Ciu-
dad Juárez, Chihuahua, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el segundo párrafo del artículo 7o. de la Ley
Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos
Subsidiarios.

De las comisiones unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Ciencia y Tecnología con proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 163, a
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Excitativa

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a cargo
del diputado Auldarico Hernández Gerónimo, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Proposiciones

Con punto de acuerdo en relación con la paz, a
cargo del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo por la paz, contra la guerra
y el terrorismo y por la soberanía nacional, a cargo
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la eliminación de las
áreas naturales protegidas, que plantea hacer el
Ejecutivo Federal, a cargo del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo con el propósito de ordenar
y atender la problemática que se da en la zona
federal marítimo-terrestre, de los litorales
mexicanos, a cargo del diputado Jaime Larrazábal
Bretón, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a los trabajos
de modernización de la carretera San Luis-Za-
catecas, a cargo del diputado Juan Manuel Carreras
López, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución.)
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Con punto de acuerdo en relación a niños desa-
parecidos, a cargo del diputado Alfredo Hernández
Raigosa, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la situación política
en el Estado de Chiapas, a cargo del diputado
César Augusto Santiago Ramírez, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al IMSS, a cargo
del diputado Félix Salgado Macedonio, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo a efecto de que la Compañía
de Luz y Fuerza del Centro, S.A., eficientice el su-
ministro de energía eléctrica a 45 municipios del
Estado de Hidalgo, a cargo del diputado Raúl E.
Sicilia Salgado, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre aspectos de protec-
ción civil en el Distrito Federal, a cargo del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al proceso
legislativo en torno a la reforma fiscal, a cargo del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación a la reforma
fiscal, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que en el Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del año 2002, se destinen mayores recursos
a los programas de agua potable, alcantarillado y
saneamiento que opera la Comisión Nacional del
Agua, a cargo de la diputada Josefina Hinojosa
Herrera, del grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que los congresos de
los estados establezcan comisiones de Ciencia y
Tecnología, a cargo del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que el Procurador Fiscal
de la Federación comparezca ante la Comisión de
Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda, a
cargo del diputado Antonio Magallanes Rodríguez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para resolver la deuda de
las empresas sociales en donde participa el
Fonaes, a cargo del grupo parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que los pescadores en
épocas de veda se incorporen a programas de
empleo temporal, a cargo del diputado Edilberto
Buenfil Montalvo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Urgente reso-
lución.)

Con punto de acuerdo sobre la necesidad de de-
nunciar públicamente la conspiración contra el
pueblo de México, orquestada por el fascismo reac-
cionario representado por la Coparmex, a cargo
del diputado Enrique Herrera y Bruquetas, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la declaración y fisca-
lización de la Coparmex, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a co-
misión.)

Con punto de acuerdo en relación al pacto indígena
veracruzano, a cargo de la diputada Genoveva Do-
mínguez Rodríguez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo a fin de que el 1% del ramo
33 del presupuesto sea entregado a los poderes
judiciales locales, a cargo del diputado Luis Miguel
Barbosa Huerta, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Efemérides

Sobre la ciudadanización del Instituto Federal Elec-
toral (31 de octubre de 1996), a cargo de la diputada
Beatriz Lorenzo Juárez, del Partido Alianza Social.

Sobre el aniversario del natalicio de Felipe Carrillo
Puerto, a cargo del diputado Feliciano Moo y Can,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Sobre el aniversario del Héroe de Nacozari, a cargo
de la diputada María del Rosario Oroz lbarra, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Sobre el CCCL aniversario del natalicio de sor Juana
Inés de la Cruz, a cargo de los grupos parla-
mentarios.»
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ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente:

El siguiente punto del orden del día es la discusión
del acta de la sesión anterior.

Pido a la Secretaría consulte a la Asamblea si se
le dispensa la lectura al acta, tomando en consi-
deración que ésta ha sido publicada en la Gaceta
Parlamentaria y copia de la misma ha sido entre-
gada a los coordinadores de los grupos parla-
mentarios para recibir sus observaciones, en su
caso y se procede a su votación.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta
a la Asamblea si se le dispensa la lectura al acta
de la sesión anterior, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria
y copia de la misma entregada a los coordinadores
de los grupos parlamentarios, para sus observa-
ciones y se procede a su votación.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, celebrada el jueves ocho
de noviembre de dos mil uno, correspondiente al
Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del
Segundo Año de Ejercicio de la Quincuagésima
Octava Legislatura.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

En el Palacio Legislativo de la capital de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a las diez horas con
cuarenta y dos minutos del jueves ocho de noviem-
bre de dos mil uno, con la asistencia de doscientos
sesenta y siete diputados, la Presidenta declara
abierta la sesión.

La Secretaría da lectura al orden del día.

La Asamblea aprueba en sus términos el acta de
la sesión anterior, en votación económica.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política,
con la que informa de cambios en la integración
de la Comisión Especial Encargada de Coadyuvar
y dar Seguimiento a los Proyectos de Desarrollo
Regional Relacionados con la Región Sur-Sureste
de México. De enterado.

Oficio de la Secretaría de Gobernación, por el que
remite iniciativa del Ejecutivo con proyecto de
decreto por el que se fijan las características de
una moneda de plata de las previstas en el artículo
segundo-bis de la Ley Monetaria de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto, los
diputados:

Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos setenta y
tres y ochenta y nueve de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Presidencia del diputado
Eloy Cantú Segovia

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Francisco Salvador López Brito, del Partido Acción
Nacional, que adiciona un artículo cien-bis y reforma
el artículo cuatrocientos sesenta y cinco de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud.

José Antonio Magallanes Rodríguez, del Partido
de la Revolución Democrática, que reforma diversos
artículos del Código Fiscal de la Federación. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Víctor Emanuel Díaz Palacios, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley de Coordinación
Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público.

Jaime Vázquez Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, que adiciona el apartado C del ar-
tículo treinta y siete de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

A las doce horas con ocho minutos, la Secretaría
informa del registro de cuatrocientos treinta y
cuatro diputados y ordena el cierre del sistema
electrónico de asistencia y votación.
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Heidi Gertud Storsberg Montes, del Partido Acción
Nacional, que adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo cuarenta y uno y una fracción sexta al ar-
tículo cincuenta y tres de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano. Se turna a la Comisión de Relaciones
Exteriores.

José Manuel del Río Virgen, de Convergencia por
la Democracia Partido Político Nacional, que re-
forma los artículos treinta y cinco, treinta y seis,
setenta y uno y setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Desde su curul, el diputado Miguel Gutiérrez Her-
nández solicita turnar la iniciativa también a la
Comisión de Participación Ciudadana y el Pre-
sidente explica la razón del turno dado.

El diputado Gutiérrez Hernández insiste en su
solicitud y el Presidente reitera la explicación.

También, desde su curul, el diputado José Manuel
del Río Virgen apoya la ampliación del trámite y el
Presidente turna la iniciativa a las comisiones
unidas de Puntos Constitucionales y de Partici-
pación Ciudadana.

Norma Patricia Riojas Santana, del Partido de la
Sociedad Nacionalista, que reforma el artículo dos-
cientos cincuenta y nueve-bis del Código Penal
Federal.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

La Secretaría da lectura al dictamen de la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto
de decreto por el que reforma el segundo párrafo
del artículo siete de la Ley Orgánica de Petróleos
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Es de
primera lectura.

La Presidenta anuncia la presencia en este recinto
de una delegación de la República de Cuba,
encabezada por el excelentísimo señor Felipe
Pérez Roque, ministro de Relaciones Exteriores;
le dirige un mensaje de solidaridad por las pérdidas
humanas y económicas provocadas por el huracán
“Michelle”, y le solicita transmitir un saludo fraternal
de esta representación al pueblo cubano.

La Presidenta instruye a la Secretaría consultar a
la Asamblea, en votación económica, si se dis-
pensa la segunda lectura al dictamen de la Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública y antes
de que proceda, desde su curul, el diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín solicita que quede de primera
lectura.

La Secretaría, por indicaciones de la Presidencia,
hace la consulta respectiva y la Asamblea, en
votación económica, no aprueba la dispensa de la
segunda lectura al dictamen. Queda de primera
lectura.

Dictamen de las comisiones unidas de Hacienda
y Crédito Público y de Ciencia y Tecnología, con
proyecto de decreto que adiciona el artículo ciento
sesenta y tres de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Es de primera lectura.

La Asamblea dispensa la segunda lectura, en
votación económica, al dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de
decreto que reforma el artículo ochenta-A de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

Fundamenta el dictamen, a nombre de la comisión
dictaminadora, la diputada Rosalinda López Her-
nández, del Partido de la Revolución Democrática.

Presidencia del diputado
Eloy Cantú Segovia

Fijan la posición de sus respectivos grupos parla-
mentarios, los diputados: José Antonio Magallanes
Rodríguez, del Partido de la Revolución Demo-
crática; Julián Hernández Santillán, del Partido
Acción Nacional, y Enrique Alonso Aguilar Borrego,
del Partido Revolucionario Institucional.

La Asamblea considera suficientemente discutido
el dictamen en votación económica.

La Secretaría recoge la votación nominal respec-
tiva, misma que arroja los siguientes resultados:
trescientos noventa y nueve votos en pro y ninguno
en contra.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto que reforma el artículo ochenta-A de la
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Ley del Impuesto sobre la Renta. Pasa al Senado
para los efectos constitucionales.

Desde su curul, el diputado Ernesto Higinio Ro-
dríguez Escalona señala que en el tablero elec-
trónico, su voto aparece en abstención y lo correcto
es a favor. La Presidenta instruye a la Secretaría
para que se registre en la presente acta.

La Presidenta informa a la Asamblea que, en
atención a una solicitud de los grupos parla-
mentarios, se adelanta la presentación de una
proposición con punto de acuerdo para que la
Cámara de Diputados solicite al Poder Ejecutivo
Federal, haga un llamado a la solidaridad y apoyo
humanitario con el pueblo cubano, con motivo de
los desastres provocados por el huracán “Michelle”
y para presentarlo, concede el uso de la palabra al
diputado José Narro Céspedes, del Partido del
Trabajo, quien solicita trámite de urgente y obvia
resolución.

La Asamblea considera de urgente y obvia re-
solución el punto de acuerdo, en votación eco-
nómica.

Hablan en pro del punto de acuerdo, los diputados:
Jaime Cleofas Martínez Veloz, del Partido Re-
volucionario Institucional; Ricardo Tarcisio Nava-
rrete Montes de Oca, del Partido Acción Nacional;
Pedro Miguel Rosaldo Salazar, del Partido de la
Revolución Democrática, y Erika Elizabeth Spezia
Maldonado, del Partido Verde Ecologista de
México.

La Asamblea considera, en votación económica,
suficientemente discutido el punto de acuerdo.

La Secretaría, por instrucciones de la Presidenta,
da lectura al punto de acuerdo y la Asamblea lo
aprueba en votación económica.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo,
los diputados:

David Penchyna Grub, del Partido Revolucionario
Institucional, respecto a los informes que sobre la
situación económica, las finanzas públicas y la
deuda pública, correspondientes al tercer trimestre
de dos mil uno, remitió la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, así como respecto al recorte
presupuestal anunciado por el Poder Ejecutivo el
cinco de noviembre de dos mil uno. Se turna a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

Daniel Ramírez del Valle, del Partido Acción
Nacional, sobre el rescate del Centro Histórico de
la Ciudad de México. Se turna a las comisiones
del Distrito Federal y de Cultura.

Lorenso Rafael Hernández Estrada, del Partido de
la Revolución Democrática, en relación con el de-
nominado impuesto Tobin. Se turna a la Comisión
de Relaciones Exteriores.

Se refieren al mismo tema los diputados: Juan
Carlos Regis Adame, del Partido del Trabajo,

Presidencia de la diputada
María Elena Alvarez Bernal

y José Antonio Calderón Cardoso, del Partido
Alianza Social.

Juan Ignacio García Zalvidea, del Partido Verde
Ecologista de México, en relación con la función
catorce del presupuesto y solicita trámite de urgen-
te y obvia resolución.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Asamblea, en votación económica, considera
el asunto de urgente y obvia resolución.

No habiendo nadie que haga uso de la palabra, la
Asamblea aprueba el punto de acuerdo en votación
económica. Comuníquese.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política,
con la que remite el anteproyecto de presupuesto
anual de la Cámara de Diputados para el Ejercicio
Fiscal de dos mil dos. Se aprueba en votación
económica.

Continúan la presentación de proposiciones con
punto de acuerdo, los diputados:

Jesús Burgos Pinto, del Partido Revolucionario
Institucional, sobre el apoyo a la comercialización
de granos a productores agrícolas de Sinaloa y de
otras entidades federativas, por parte de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación. Se turna a la Comisión de
Agricultura y Ganadería.

Se refieren al mismo asunto los diputados: Víctor
Antonio García Dávila, del Partido del Trabajo;
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Presidencia de la diputada
María Elena Alvarez Bernal

Petra Santos Ortiz, del Partido de la Revolución
Democrática y Jesús Dueñas Llerenas, del Partido
Acción Nacional.

Para rectificar hechos, suben a la tribuna los dipu-
tados: Petra Santos Ortiz, del Partido de la Revo-
lución Democrática; Jesús Burgos Pinto y César
Horacio Duarte Jáquez, ambos del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Silvia América López Escoffie, del Partido Acción
Nacional, a nombre de diputadas y diputados de
los grupos parlamentarios, para crear una comisión
especial que dé seguimiento a los casos de las
mujeres asesinadas en el Estado de Chihuahua y
solicita trámite de urgente y obvia resolución.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

En votación económica, la Asamblea considera el
asunto de urgente resolución.

Hablan en pro del punto de acuerdo, las diputadas:
Hortensia Aragón Castillo, del Partido de la Revo-
lución Democrática y Hortensia Enríquez Ortega,
del Partido Revolucionario Institucional.

Para rectificar hechos, suben a la tribuna los diputa-
dos: Bertha Alicia Simental García, del Partido de
la Sociedad Nacionalista; David Rodríguez Torres,
del Partido Acción Nacional y Jorge Esteban San-
doval Ochoa; del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Sube a la tribuna el diputado David Rodríguez To-
rres, del Partido Acción Nacional, para contestar
alusiones personales.

Desde su curul, el diputado Tomás Torres Mercado
solicita moción de orden que la Presidenta hace
suya.

La Presidenta ofrece el uso de la palabra, para
rectificar hechos, a las diputadas: Flor Añorve
Ocampo, del Partido Revolucionario Institucional,
y Celita Trinidad Alamilla Padrón, del Partido Acción
Nacional.

La Asamblea considera el punto de acuerdo
suficientemente discutido en votación económica
y de la misma manera lo aprueba por unanimidad.
La Presidenta solicita a la Junta de Coordinación
Política presente en la próxima sesión la confor-

mación de la comisión especial aprobada por la
Asamblea.

Agotado el tiempo acordado para la duración de
las sesiones, la Secretaría da lectura al orden del
día de la próxima sesión y la Presidenta clausura
la de hoy a las dieciséis horas con cuarenta y
siete minutos, citando para la que tendrá lugar el
martes trece de noviembre de dos mil uno, a las
diez horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se
pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

Aprobada, señor Presidente.

Presidencia del diputado
Eloy Cantú Segovia

El Presidente:

El siguiente punto del orden del día es el referente
a comunicaciones.

ESTADO DE AGUASCALIENTES

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Comunicaciones.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes.— Poder Legislativo.— Hono-
rable Congreso del Estado.— LVII Legislatura.

Señor Presidente de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

El honorable Congreso del Estado Libre y So-
berano del Aguascalientes, en sesión extraor-
dinaria celebrada el 16 del presente mes y año,
tuvo a bien aprobar un punto de acuerdo, en el
sentido de proponer a esa respetable Cámara, se
contemple la posibilidad de realizar una reforma a
los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y
101 de la Ley del Seguro Social, con objeto de que
dichos preceptos reconozcan la importancia del
vínculo maternal con el recién nacido, otorgándosele
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a la trabajadora la facultad de permanecer en su
medio laboral hasta que sus condiciones físicas
se lo permitan, siendo esto último certificado por
el médico autorizado por la dependencia, pu-
diéndose así recorrer las seis semanas de des-
canso anteriores al parto. Asimismo, las madres
adoptantes gozarán de los mismos derechos que
las antes mencionadas, contando así de un periodo
de 12 semanas de descanso a partir de la fecha
en que se le entrega al menor.

De igual forma, en lo que se refiere al salario que
recibirá en el periodo de descanso, tendrá derecho
al pago del 100% del último salario de cotización.

En virtud de lo anterior, se remite copia del punto
de acuerdo propuesto, así como el texto del
dictamen a través del cual se aprobó el mismo por
los miembros de esta representación popular.

Al comunicar a usted lo anterior, me es grato
renovarle las muestras de mi alta consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.— Firma el
oficial mayor, Jesús Eduardo Muñoz de León.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes.— Poder Legislativo.— Hono-
rable Congreso del Estado.— LVII Legislatura.

Honorable Asamblea: la comisión de gobierno
recibió para su resolución el punto de acuerdo
expuesto por la diputada Cecilia Cristina Franco
Ruiz Esparza, en el sentido que se envíe al
Congreso de la Unión una propuesta de reformas
a los artículos 170 de la Ley Federal del Trabajo y
101 de la Ley del Seguro Social. En tal virtud, la
suscrita comisión, en términos de los artículos 51
y 52 incisos c y d de la Ley Orgánica del Congreso
del Estado, se abocó al estudio del mismo, con
objeto de someter ante la consideración de este
pleno legislativo la siguiente

RESOLUCION

El hablar del problema de igualdad entre hombres
y mujeres es un aspecto que ha sido ampliamente
discutido; sin embargo, por la propia naturaleza
entre los sexos no es posible que tengan el mismo
trato, lo anterior en virtud de que a las mujeres se
les ha dado la maravillosa gracia de ser pro-
creadoras.

No obstante que actualmente la Ley Federal del
Trabajo y la Ley del Seguro Social, contemplan el
derecho que tienen las madres que trabajan a un
periodo de descanso de 12 semanas, las cuales
serán aplicadas seis semanas antes y seis
semanas después del parto, con lo que se pasa
por alto las condiciones físicas y emocionales en
que se encuentra la mujer; esto es, que en
ocasiones su fortaleza le permite seguir trabajando
hasta el día del parto, por lo que lo ideal sería que
ésta decidiera cuándo toma sus 12 semanas de
descanso, teniendo la posibilidad de tomar el
periodo completo después del parto.

Con lo anterior, se beneficiaría tanto a la madre
como a su bebé, ya que permite una mayor
cercanía, lo que contribuye al mejor desarrollo
físico, sicológico y emocional de ambos, logrando
con ello una mayor seguridad y confianza en los
bebés, por lo que de igual forma se considera que
este derecho también debe ser otorgado a la madre
adoptiva, ya que de igual forma tanto ésta como
su bebé requieren de un periodo de conocimiento
y de confianza.

Es por ello que se hace necesario que en las leyes
que regulan estos aspectos sea considerado lo
anterior, a fin de proteger la maternidad y por ende
a las familias.

Con base en las anteriores consideraciones y con
la aprobación de los miembros integrantes de la
comisión que dictamina, resolvemos someter ante
la recta consideración de este pleno legislativo, el
siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se declara procedente el punto de
acuerdo propuesto por la diputada Cecilia Cristina
Franco Ruiz Esparza.

Segundo. Envíese al honorable Congreso de la
Unión la propuesta de reformas a los artículos 170
de la Ley Federal del Trabajo y 101 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue.

Se reforma la fracción II y se adiciona la fracción
VIII del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo.

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los
siguientes derechos.

I. . .

II. Gozarán forzosamente de 12 semanas de
descanso, debiendo percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.



2613

AÑO II. No. 25 CAMARA DE DIPUTADOS NOVIEMBRE 13, 2001

Las 12 semanas a que se refiere esta fracción po-
drán ser aplicadas optativamente por la trabajadora
seis semanas antes de la fecha fijada para el parto
y seis semanas después del mismo o bien, seguir
trabajando hasta en tanto sus condiciones físicas
se lo permitan y siempre y cuando el médico
autorizado por la dependencia lo certifique o nazca
su hijo; en el segundo supuesto, las 12 semanas
empezarán a contar a partir del día laboral siguiente
al nacimiento del hijo o de la fecha en que el médico
indique que la trabajadora deberá descansar
durante el periodo de las seis semanas previas al
parto.

VIII. Las trabajadoras que adopten un niño o niña,
gozarán de los mismos derechos a que se refieren
las fracciones II y VII del presente artículo, para lo
cual el periodo de 12 semanas comenzará a con-
tar a partir del día en que sea legalmente entregado
el niño o la niña a la trabajadora por la autoridad
competente u organización autorizada para tales
fines.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Se reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

“Artículo 101. La asegurada tendrá derecho
durante el embarazo y el puerperio a un subsidio
en dinero igual al 100% del último salario de coti-
zación, el que recibirá durante 12 semanas, compu-
tadas de acuerdo a lo previsto en el artículo 170
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. El mismo
derecho se otorgará a la madre que adopte a un
niño o niña, de acuerdo con lo previsto en el artículo
170 fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sala de comisiones del honorable Congreso del
Estado.— Aguascalientes, Aguascalientes, a 15
de octubre de 2001.— La comisión de gobierno.—
Firman los diputados: Audomaro Alba Padilla,
presidente; Armando López Campa, secretario;
Norma Alicia González Martínez, Arturo González
Estrada, Ignacio Campos Jiménez y Juan
Francisco Ovalle Peña, vocales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes.— Poder Legislativo.— Hono-
rable Congreso del Estado.— LVII Legislatura.

Honorable Congreso del Estado: hablar del pro-
blema de igualdad entre los sexos es un aspecto
que ha sido ampliamente abordado, pero hasta el
momento no ha sido del todo resuelto. Ello en
virtud de que no es posible tratar a los sexos de
manera igual, por lo que es necesario buscar la
equidad entre los mismos, buscando una pro-
tección a favor de la mujer, lo cual en ningún
momento puede considerarse como discri-
minatorio, ya que la biología de ambos exige un
trato diferente por el simple hecho de que a la mujer
se le ha dado la maravillosa gracia de ser pro-
creadora.

En consecuencia, es necesario buscar nuevos
mecanismos que permitan a la mujer seguir
desarrollándose fuera del hogar, sin que ello
implique una afectación a su maternidad ni a la
familia, aspectos que deben ser defendidos si de
verdad queremos un México libre y sólido, pues lo
que fortalece a un país es la grandeza de su gente.

En este sentido, el día de ayer el grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional presentó una
iniciativa para adicionar un capítulo al estatuto
jurídico de los trabajadores al servicio del Estado
de Aguascalientes, sus municipios y organismos
descentralizados, el cual se denominará “trabajo
de las mujeres” y en el cual se incluyen aspectos
importantes que si bien habían sido considerados,
no estaban expresamente determinados en el
ordenamiento jurídico que regula las relaciones
laborales del Estado, los municipios y sus orga-
nismos descentralizados y sus trabajadoras, tales
como la protección de la maternidad, el periodo
de descanso para tener un hijo y los periodos de
lactancia. Asimismo, en dicha iniciativa se prevén
innovaciones trascendentales en beneficio de las
madres tanto biológicas como adoptivas.

En efecto, con el fin de proteger a las madres em-
barazadas se ha previsto un periodo de descanso
previo al parto y otro posterior; sin embargo, en la
actualidad se ha podido comprobar que la fortaleza
de la madre tanto física como emocional le permite
seguir trabajando hasta el día del parto, pudiendo
por lo tanto no ocupar las seis semanas previas
que se le otorgan; asimismo, se ha demostrado
que los bebés al nacer requieren no sólo de la
leche materna que les permitirá un desarrollo físico,
sicológico y emocional importante, sino también
de la cercanía de su madre, que le otorgará una
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mayor seguridad y confianza, aspectos que lo
acompañarán y marcarán el resto de su vida, por
lo que médicos y sicólogos recomiendan que la
madre pase el mayor tiempo posible con el bebé
para mejorar estos lazos.

Por otra parte, es necesario reconocer que en nues-
tro país afortunadamente existen personas que por
satisfacer necesidades afectivas y filantrópicas
adoptan niños que por diversas razones no tienen
una madre que les pueda brindar la atención y amor
que necesitan, por lo que estas madres deben
también ser reconocidas por la legislación, no sólo
por el gesto hermoso que realizan, sino por la
necesidad que tienen de poder establecer con esa
criatura una nueva relación de madre-hijo, toda vez
que ellas y el niño no vivieron el periodo de la con-
cepción y el embarazo, por lo que ambos emo-
cionalmente requieren de un tiempo para poder
asimilar su nueva situación, por un lado la madre
necesita de un tiempo adecuado para poder
establecer un lazo de amor con su hijo y éste ne-
cesita conocer a su nueva madre, pues para él
ella le es totalmente desconocida, entonces se
siente indefenso e inseguro, por lo que es necesario
fortalecer esa unión.

Es por ello, que se debe otorgar a la madre
adoptiva un periodo que le permita estrechar los
lazos afectivos con su nuevo hijo.

En consecuencia, es necesario que las leyes que
regulan estos aspectos, consideren aspectos que
permitan proteger la maternidad y por ende la fa-
milia.

Estos fueron los objetivos principales que dieron
causa a la iniciativa mencionada, sin embargo,
debido a que la facultad de esta legislatura se
constriñe exclusivamente a regular las relaciones
del Estado, sus municipios y organismos descen-
tralizados con sus trabajadores estos beneficios
no alcanzaría a otras mujeres que laboran en el
sector empresarial o académico en todo el país,
por lo que es necesario que esta legislatura, con
fundamento en el artículo 71 fracción III de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presente una iniciativa al honorable Congreso de
la Unión, en el que se prevean tales aspectos.

En virtud de lo anteriormente señalado, com-
pañeros legisladores, propongo a ustedes el si-
guiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Presentar al honorable Congreso de la Unión
la siguiente iniciativa de reformas al artículo 170

de la Ley Federal del Trabajo y 101 de la Ley del
Seguro Social, para quedar como sigue:

Se reforma la fracción II y se adiciona la fracción
VIII del artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo.

“Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán
los siguientes derechos:

II. Gozarán forzosamente de 12 semanas de
descanso, debiendo percibir su salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos que hubieren
adquirido por la relación de trabajo.

Las 12 semanas a que se refiere esta fracción
podrán ser aplicadas optativamente por la traba-
jadora seis semanas antes de la fecha fijada para
el parto y seis semanas después del mismo o bien,
seguir trabajando hasta en tanto sus condiciones
físicas se lo permitan y siempre y cuando el
médico autorizado por la dependencia lo certifique
o nazca su hijo, en el segundo supuesto, las 12
semanas empezarán a contar a partir del día laboral
siguiente al nacimiento del hijo o de la fecha en
que el médico indique que la trabajadora deberá
descansar durante el periodo de las seis semanas
previas al parto.

VIII. Las trabajadoras que adopten un niño o niña,
gozarán de los mismos derechos a que se refieren
las fracciones II y VII del presente artículo, para lo
cual el periodo de 12 semanas comenzará a contar
a partir del día en que sea legalmente entregada la
niña o el niño a la trabajadora por la autoridad
competente u organización autorizada para tales
fines.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el periódico oficial
del Estado.

Se reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro
Social, para quedar como sigue:

“Artículo 101. La asegurada tendrá derecho
durante el embarazo y el puerperio a un subsidio
en dinero igual a 100% del último salario de cotiza-
ción, el que recibirá durante 12 semanas, computari-
zadas, de acuerdo a lo previsto en el artículo 170
fracción II de la Ley Federal del Trabajo. El mismo
derecho se otorgará a la madre que adopte a una
niña o niño, de acuerdo con lo previsto en el artículo
170 fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo.



2615

AÑO II. No. 25 CAMARA DE DIPUTADOS NOVIEMBRE 13, 2001

Al comunicar a usted lo anterior, me es grato
renovarle las muestras de mi alta consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 23 de octubre de 2001.— Firma el
oficial mayor, Jesús Eduardo Muñoz de León.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes.— Poder Legislativo.— Hono-
rable Congreso del Estado.— LVII Legislatura.

Honorable Asamblea: la comisión de gobierno
recibió para su resolución el punto de acuerdo
expuesto por el diputado Alberto Olguín Erickson,
en el sentido que se envíe una propuesta al
honorable Congreso de la Unión para reformar el
artículo 123 de la Constitución Política Federal, a
fin de que se especifique la prohibición de evitar
prácticas discriminatorias que impidan el acceso
a las personas a oportunidades iguales, al solicitar
empleo, por motivos de edad, sexo, raza o religión.
En tal virtud, la suscrita comisión en términos de
los artículos 51 y 52 incisos c y d de la Ley Orgánica
del Congreso del Estado, se abocó al estudio del
mismo, con objeto de someter ante la consi-
deración de este pleno legislativo, la siguiente

RESOLUCION

El punto de acuerdo que se nos dio a conocer
resulta procedente, ya que constituye un derecho
fundamental y constitucional, el que toda persona
tenga acceso a un empleo digno, no importando
su condición social, edad, religión, sexo, raza
etcétera.

Efectivamente, en la actualidad las personas que
cuentan con una edad que rebasa los 35 años,
muy frecuentemente se encuentran con dificultades
para conseguir empleo o un empleo que les sea
compatible con sus conocimientos y experiencia,
puesto que los patrones prefieren en la mayoría
de las veces, a las personas solteras, a los me-
nores de 35 años, a hombres casados que no
tengan hijos y a los hombres sobre las mujeres,
por lo que se advierte una clara discriminación
laboral en cierto sector de la población de la clase
trabajadora. Es por lo que ante la gran preocu-
pación de la problemática social planteada, los
miembros integrantes de esta comisión com-
partimos la inquietud enfocada en el punto de
acuerdo de referencia, por lo que se propondrá al
honorable Congreso de la Unión, elabore una
reforma al artículo 123 constitucional, mediante la
cual se especifique la prohibición de evitar prác-

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Por lo anterior, invito a ustedes a sumarse al pre-
sente punto de acuerdo que permitirá mejorar las
condiciones de vida de las madres trabajadoras
de todo el país, pero también a nuestros niños
quienes representan las futuras generaciones.

Atentamente.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 10 de julio de
2001.— Diputada Cecilia Cristina Franco Ruiz
Esparza.»

El Presidente:

Túrnese a las comisiones unidas de Trabajo y
Previsión Social y de Seguridad Social.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Aguascalientes.— Poder Legislativo.— Hono-
rable Congreso del Estado.— LVII Legislatura.

Señor Presidente de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— México, D.F.

El honorable Congreso del Estado Libre y So-
berano de Aguascalientes, en sesión extraor-
dinaria celebrada el 16 del presente mes y año,
tuvo a bien aprobar un punto de acuerdo, en el
sentido de proponer a esa respetable Cámara, se
contemple la posibilidad de realizar una reforma al
artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con objeto de que
dicho precepto garantice fehacientemente el
derecho fundamental a toda persona de tener
acceso a un empleo digno no importando su
condición social, edad, religión, sexo, raza etcétera
y de esta manera erradicar definitivamente la discri-
minación laboral que algunos sectores de la
población experimentan al ejercer ese derecho
constitucional.

En virtud de lo anterior, se remite copia del punto
de acuerdo propuesto, así como del texto de
dictamen a través del cual se aprobó el mismo por
los miembros de esta representación popular.
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ticas discriminatorias que impidan el acceso a las
personas a acceder a un trabajo digno.

Con base en las anteriores consideraciones y con
la aprobación de los miembros integrantes de la
comisión que dictamina, resolvemos someter ante
la recta consideración de este pleno legislativo, el
siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Se declara procedente el punto de
acuerdo propuesto por el diputado Alberto Olguín
Erickson.

Segundo. Envíese al honorable Congreso de la
Unión la proposición para que reforme el artículo
123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en los términos prescritos en
este punto de acuerdo.

Sala de comisiones del honorable Congreso del
Estado. Aguascalientes, Aguascalientes, a 15 de
octubre de 2001.— La comisión de gobierno.—
Firman los diputados: Audomaro Alba Padilla,
presidente; Armando López Campa, secretario;
Norma Alicia González Martínez, Arturo González
Estrada, Ignacio Campos Jiménez y Juan Fran-
cisco Ovalle Peña, vocales.»

«Honorable Congreso del Estado: es de conoci-
miento general la dificultad para que las personas
mayores de 35 años, sin importar el sexo, sufran
una discriminación velada, que consiste en la
dificultad de encontrar un empleo.

Aun cuando en nuestra Constitución Política se
señala en el artículo 123 que: “toda persona tiene
derecho al trabajo digno y socialmente útil” en la
práctica cuando personas de edad salen a buscar
“este trabajo digno” se encuentran que en el mer-
cado de trabajo existente y manejado por dueños
de empresas y empresas de contratación, cuando
expresan la edad que tienen ni siquiera les reciben
la solicitud de empleo.

Si se leen las ofertas de empleos en diarios o en
bolsas de trabajo, vemos que los pedidos para un
empleo casi siempre limitan la edad de la persona
a 35 años. A pesar de que en nuestra Constitución
se dice que el trabajo es un derecho de la persona,
se viola constantemente al no permitirse acceder
a las fuentes de empleo a las personas de mayor
edad.

La disminución de oportunidades de empleo para
los mayores de 35 años es verdaderamente dra-

mática y muchísimas veces las personas acep-
tan empleos mal remunerados y que no están
acordes a su experiencia y conocimientos. No es
sólo eso, sino que en muchas ocasiones se prefiere
al soltero frente al casado, al casado que no tiene
hijos contra el que los tiene, a los hombres frente
a las mujeres o viceversa dependiendo de la fun-
ción que van a desempeñar. Esto da como resul-
tado un verdadero problema social y que cada día
va en crecimiento, debido a circunstancias so-
ciales, como crecimiento poblacional, la falta de
creación suficiente de empleos y la posibilidad de
vida de los mexicanos, lo que da como resultado,
que muchos jóvenes, mujeres y personas maduras,
estén aumentando el círculo de desempleados.

Basado en lo anterior y con las atribuciones que
me confiere la Ley Orgánica del Congreso, me per-
mito presentar a esta legislatura, el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Proponer al honorable Congreso de la Unión ela-
borar una reforma constitucional para incluir dentro
del artículo 123 una cláusula en la que claramente
se especifique la prohibición de evitar prácticas
discriminatorias que impidan el acceso a las
personas a oportunidades iguales al solicitar em-
pleo, por motivos de edad, sexo, raza o religión,
prohibiendo las prácticas de limitar las condiciones
de acceso a esas oportunidades por los motivos
arriba señalados. Toda persona tendrá acceso a
un empleo en igualdad de oportunidades.

Atentamente.

Aguascalientes, Aguascalientes, a 10 de julio de
2001.— Diputado Alberto Olguín Erickson.»

El Presidente:

Túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

ESTADO DE QUINTANA ROO

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Legislativo del Estado Libre y So-
berano de Quintana Roo.— Ciudad Chetumal,
Quintana Roo.

Ciudadanos diputados del honorable Congreso de
la Unión.— Presentes.
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La IX Legislatura constitucional, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de octubre del año en curso,
tuvo a bien aprobar por unanimidad el acuerdo de
la Comisión de Salud, Educación, Cultura y De-
portes, mediante el cual se suma al exhorto que
le hiciera la XVII Legislatura de Baja California, en
el sentido de solicitar muy respetuosamente al
titular del Poder Ejecutivo Federal y al honorable
Congreso de la Unión, que en tanto no se tengan
los recursos económicos necesarios y el consenso
de los trabajadores, no es conveniente que se
transfieran a los estados del país, los servicios de
la educación tecnológica en los niveles medio su-
perior y superior.

Adjunto al presente, anexo copia del presente
acuerdo para los fines legales conducentes.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la
ocasión para reiterarles las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad Chetumal, Quintana Roo, a 20 de octubre
de 2001.— El diputado secretario, Angel de J.
Marín Carrillo.»

«Escudo.— Poder Legislativo del Estado Libre y
Soberano de Quintan Roo.— IX Legislatura 1999-
2002.

Acuerdo de la Comisión de Salud, Educación, Cul-
tura y Deportes de la IX Legislatura, respecto a la
propuesta de descentralización a las entidades
federativas de los servicios de educación tecno-
lógica en los niveles medio superior y superior.

Honorable pleno legislativo: mediante oficios de
fechas 18 y 31 de julio de  2001, los congresos de
los estados de Morelos y de Oaxaca, respec-
tivamente, hicieron llegar a la XVI Legislatura del
Estado de Baja California, el acuerdo por el que
exhortan a las legislaturas locales se sumen a la
propuesta de formular una solicitud al titular del
Poder Ejecutivo Federal, a efecto de que tome en
cuenta de que en tanto no se tengan los recursos
necesarios y el consenso de los trabajadores, no
es conveniente transferir a las entidades federativas
del país, los servicios de educación tecnológica
en los niveles medio superior y superior.

En sesión celebrada el día 27 de septiembre del
año en curso, la XVI Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Baja California, aprobó sumarse al
punto citado con antelación, para remitir poste-
riormente, a esta representación popular, un ejem-
plar del acuerdo que consigna esa determinación.

Del contenido de ese acuerdo, destaca su punto
segundo, en cuyo texto se invita a las legislaturas
de los estados a sumarse a la propuesta referida
con antelación.

En atención a ese punto, las diputadas y diputados
que suscriben el presente documento, integrantes
de la Comisión Ordinaria de Salud, Educación,
Cultura y Deportes de la IX Legislatura, se permi-
tieron realizar un análisis del acuerdo en cuestión,
coincidiendo en que esta soberanía debe apoyarlo
en todos sus términos conforme a las siguientes

CONSIDERACIONES

El financiamiento es parte esencial del debate en
el tema de la educación, pues los requerimientos
económicos son básicos para la eficiencia y la
expansión en la prestación de los servicios educa-
tivos.

En este contexto, la nueva propuesta del Gobierno
Federal en el sentido de transferir los servicios de
educación tecnológica a los estados, viene a que-
brantar el equilibrio y la equidad en el desarrollo y
consolidación de las propias instituciones edu-
cativas.

Admitimos, parcialmente, que toda propuesta
descentralizadora es positiva, pero de nada servirán
los esfuerzos de descentralización si las entidades
federativas no van a tener la capacidad financiera
para atender a instituciones que por su propia na-
turaleza, requieren de recursos crecientes. Es
decir, ni aquella descentralización será suficiente
ni las reformas que puedan plantearse al sistema
educativo serán completas.

Indudablemente, la descentralización no se acota
a un sistema de reparto de competencias públicas
entre los diferentes niveles de gobierno. Para darle
dimensión y sentido al contenido político de cada
reforma hay que fortalecer a los estados presu-
puestalmente; de la contrario, lo único que estará
descentralizando la Federación, serán problemas
a sus entidades federativas.

Es por ello que si lo que en realidad se busca, es
hacer más eficiente el sistema de educación
tecnológica en el país, los gobiernos locales deben
disponer de recursos suficientes a fin de que estén
en aptitud de desarrollar una secuencia ordenada
y eficaz, en cuanto a estos proyectos se refiere.

Dentro de un federalismo más cabal, es impres-
cindible fortalecer presupuestalmente a las enti-
dades; por ello, es fundamental impulsar y forta-



2618

AÑO II. No. 25 CAMARA DE DIPUTADOS NOVIEMBRE 13, 2001

lecer la educación tecnológica en los niveles medio
superior y superior para que todos los estados del
país, sin excepción, estén en aptitud de trabajar
unidos por la formación educativa de la población.

En esos esfuerzos, la Federación y los estados
deben compartir una gran responsabilidad fomen-
tando apoyos y coordinando esfuerzos. Hay que
fincar un nuevo compromiso para hacer válidos los
principios de solidaridad y de cooperación entre
los tres niveles de gobierno descentralizando no
sólo funciones, sino sobre todo, ingresos.

Sin acuerdos de este tipo, no puede haber corres-
ponsabilidad y, sin ésta, la de por sí difícil moder-
nización de un aparato tan grande como el edu-
cativo será punto menos que imposible.

Es por ello que al igual que las diputadas y los
diputados de los congresos de los estados de
Morelos, Oaxaca y Baja California, quienes integra-
mos la Comisión Ordinaria de Salud, Educación,
Cultura y Deportes, coincidimos en que esta IX
Legislatura, debe sumarse a la propuesta que mo-
tiva este documento.

En tal virtud, tenemos a bien proponer a este alto
pleno legislativo, los siguientes

PUNTOS DE ACUERDO

Primero. La IX Legislatura del Estado Libre y Sobe-
rano de Quintana Roo se suma al exhorto que le
hiciera la XVII Legislatura del Estado de Baja
California, en el sentido de solicitar muy respe-
tuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal
y al honorable Congreso de la Unión, que en tanto
no se tengan los recursos económicos necesarios
y el consenso de los trabajadores, no es conve-
niente que se transfieran a los estados del país,
los servicios de educación tecnológica en los niveles
medio superior y superior.

Segundo. Túrnese el presente acuerdo a las
cámaras de Diputados y de Senadores del hono-
rable Congreso de la Unión, para que por conducto
de las legisladoras y los legisladores represen-
tativos del Estado, se apoye y se dé puntual
seguimiento a la atención del mismo.

Tercero. Remítase el presente acuerdo a la XVII
Legislatura del Estado de Baja California, para los
efectos que correspondan.

Sala de comisiones del Poder Legislativo, Che-
tumal, Quintana Roo, a 23 octubre de 2001.— La
Comisión de Salud, Educación, Cultura y De-

portes.— Diputados: Florentino Balam Xiu, Jesús
Sosa Gómez, Germán Parra López ,  Jaime
Hernández Zaragoza y Latifa Mirza Simón.»

El Presidente:

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

ESTADO DE ZACATECAS

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos.— LVII Legislatura. — Zacatecas.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.

Adjunto tenemos el honor de remitir el acuerdo
número 12 emitido por la LVII Legislatura del Es-
tado, en sesión ordinaria de esta misma fecha,
mediante el cual se solicita su intervención ante el
Poder Ejecutivo Federal, para que se establezca
en forma permanente el servicio de transporte por
ferrocarril en la región del semidesierto zacatecano.

Nos es grato reiterarles las seguridades de nuestra
distinguida y especial consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Zacatecas, Zacatecas, 31 de octubre de 2001.—
LVII Legislatura del Estado.— Diputados: Miguel
Rivera Sánchez y Carlos E. Hernández Escobedo,
secretarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— LVII Legislatura. — Zacatecas.— Legis-
latura del Estado.

Acuerdo 12

La LVII Legislatura del Estado Libre y Soberano
de Zacatecas.

Resultando único. Que a iniciativa del diputado
José Escobedo Domínguez, en la sesión del pleno
del día de hoy, se aprobó un punto de acuerdo
relacionado con el servicio de transporte de pa-
sajeros por ferrocarril en la región del semidesierto
de Zacatecas.
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CONSIDERANDO

Una de las regiones del Estado de Zacatecas que
presenta mayor marginación social se encuentra
en el semidesierto norte, donde se ubican los
municipios de Cañitas de Felipe Pescador, Villa
de Cos, Mazapil, Francisco R. Murguía, Con-
cepción del Oro, Melchor Ocampo y El Salvador.

En esta región existe un limitado y desarticulado
número de actividades productivas que se viene a
debilitar aún más por la gran dispersión de las
comunidades que ahí se localizan.

Los núcleos sociales ahí enclavados, secularmente
agraviados, con notorias desventajas en cuanto a
logros económicos y sociales, ofrecen los indi-
cadores de desarrollo más deficientes, que obligan
a los zacatecanos todos, a asumir la respon-
sabilidad solidaria de voltear hacia allá con
soluciones concretas a sus múltiples y ancestrales
problemas.

La débil configuración del sistema de vida de los
pobladores de la región sólo pudo existir durante
el siglo pasado gracias al servicio de transporte
de pasajeros proporcionado por el ferrocarril,
concretamente por Ferromex.

Este servicio, que constituye el único eje verte-
brador de esa débil economía, se incluía en la rama
troncal México-Ciudad Juárez, que tocaba en su
recorrido los pasos entre Zacatecas y Torreón,
Coahuila y por consiguiente un número importante
de poblados de la región semidesértica del norte
del Estado.

Dicho servicio se vino a suspender en el mes de
enero de 2000, a consecuencia de la iniciativa del
Ejecutivo Federal que presentó el mes de diciembre
de 1999, en la que se formula el decreto por el que
se extingue el organismo público descentralizado
Ferrocarriles Nacionales de México y se abroga
su Ley Orgánica, el cual luego de su debate y
dictaminación se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el 4 de junio de 2001.

Ante tal determinación oficial y por la consiguiente
e inmediata privatización en la que ahora tiene
preferencia el transporte de carga concesionado a
la empresa Ferromex, los habitantes del semi-
desierto han emprendido a partir de marzo de 2000,
actos de inconformidad que han llegado al bloqueo
de las vías.

En tal virtud, el gobierno del Estado de Zacatecas,
y en acción solidaria con aquella necesidad social,

ha participado en concurrencia con la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes y la empresa
Ferromex, a brindar el servicio a partir del mes de
agosto de 2000, para lo cual realizó el pago que
se ocasionó por los costos de operación hasta el
31 de diciembre de 2000, en el entendido de que
ésta es una obligación que corresponde al Go-
bierno Federal, a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, por lo que a partir
del 1o. primero de enero de 2001, este compromiso
resulta ineludible y no es posible que esta obli-
gación que no ha sido atendida hasta ahora, se
transfiera una vez más al gobierno del Estado.

El decreto de referencia señala en el artículo 2o.
“La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
en su carácter de dependencia coordinadora del
sector, establecerá las bases para llevar a cabo la
liquidación de Ferromex, mediante la debida con-
solidación de su patrimonio y designará al liqui-
dador responsable de este proceso”.

A dicha figura se le asignan funciones dentro de la
cuales hemos de entender las relativas al cum-
plimiento de las obligaciones que contempla la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y
que corresponden a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, respecto de la población civil
afectada y que en el proceso de liquidación que
se realiza no han sido considerados ni ponderados
los efectos que en su sistema de vida económica
y social se han de sufrir.

En mérito de lo anterior, resulta indispensable que
se formalice la atención del problema del transporte
de pasajeros, que al ser privados del servicio del
ferrocarril, no encuentran otro, dado que las
carreteras de terracería y brechas que se localizan
en esta amplia región, están lejos de ofrecer la co-
municación adecuada, además de que la distancia
por ferrocarril es significativamente más corta que
por los caminos vecinales.

Resulta urgente la negociación directa con el nivel
central de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, con la intervención de la Cámara de
Diputados de la LVIII Legislatura Federal, en donde
el gobierno del Estado de Zacatecas y esta LVII
Legislatura local, encuentren la respuesta ade-
cuada a sus representados en el semidesierto.

Con base en lo anterior y con fundamento en los
artículos 133 fracción III de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo; 24 fracciones II y III y 25
párrafos primero y segundo, del Reglamento
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General del Poder Legislativo, es de acordarse y
se acuerda:

Unico. En un acto de plena reivindicación social
para con los habitantes del semidesierto del norte
de Zacatecas, se solicita la intervención de la
Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura
Federal, para que con el imperio y con las facul-
tades que le confiere la ley, invite a servidores
públicos del nivel central de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, y de ser necesario
a la empresa concesionaria Ferromex, para que
en concurrencia con representantes del gobierno
del Estado y de esta legislatura local, se determine
la participación operativa y presupuestaria de cada
una de las entidades de referencia, para que en
forma permanente se establezca el servicio de
transporte de pasajeros por ferrocarril, para que
así las actividades comerciales, educativas, de
salud y de todas aquellas que hagan posible una
vida más digna en el semidesierto del norte del
Estado de Zacatecas, región que por su ancestral
pobreza reconocerá en éste, un acto de reivin-
dicación solidaria de las instituciones federales y
estatales que la representan.

Dado en la sala de sesiones de la LVII Legislatura
del Estado, a los 31 días del mes de octubre de
2001.— Diputados: Miguel Rivera Sánchez y
Carlos E. Hernández Escobedo, secretarios.»

El Presidente:

Túrnese a las comisiones unidas de Trans-
portes y de Comunicaciones.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.— Junta de Coordinación Política.

Licenciado Alfredo del Valle Espinoza, secretario
de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por este conducto, adjunto el oficio de fecha 6 de
noviembre de 2001, suscrito por el diputado
Cuauhtémoc Cardona Benavides, subcoordinador
de relaciones internas del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, por el que solicita lo
siguiente:

• Que el diputado Samuel Yoselevitz Fraustro que-
de como presidente en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Israel, en sustitución del diputado Bernardo Pas-
trana Gómez, quien a su vez queda como integrante
del mismo Grupo de Amistad.

Lo anterior, a efecto de que dicho cambio sea
publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, D.F., a 8 de noviembre
de 2001.— Diputado Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa, presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.

Diputado Felipe Calderón Hinojosa, presidente de
la Junta de Coordinación Política en la Cámara de
Diputados.— Presente.

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y
para remitirle la siguiente sustitución:

El diputado Samuel Yoselevitz Fraustro en sus-
titución del diputado Bernardo Pastrana Gómez,
que queda como integrante del Grupo Amistad
México-Israel, como presidente.

Lo anterior para que se notifique a la comisión antes
referida, para los trámites a los que haya lugar.

Sin otro particular de momento, le reitero las segu-
ridades de mi consideración más alta y distinguida.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 6 de noviembre de 2001.—
Diputado federal, Cuauhtémoc Cardona Benavides,
subcoordinador de relaciones internas del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobada.
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Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso
c de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y a solicitud del dipu-
tado Bernardo de la Garza Herrera, coordinador
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, me permito solicitar a usted:

Que la diputada Cristina Moctezuma Lule sustituya
al diputado Diego Cobo Terrazas, como secretaria
en la Comisión de Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, D.F., a 18 de octubre
de 2001.— Diputado Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa, presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Le-
gislatura.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva.— Presente.

Estimada diputada Paredes: por medio de la
presente aprovecho la ocasión para saludarle y a
la vez solicitarle se presente a la Cámara de Dipu-
tados los siguientes cambios de integrantes de
este grupo parlamentario en las siguientes co-
misiones:

Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias: la diputada Cristina Moctezuma
Lule sustituye al diputado Cobo Terrazas.

Por la Comisión de Turismo: el diputado Juan
Ignacio Zalvidea sustituye a la diputada Cristina
Moctezuma Lule.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentario al respecto.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 12 de octubre de 2001.—
Diputado federal Bernardo de la Garza Herrera,
coordinador del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII
Legislatura.— Junta de Coordinación Política.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva de Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1, inciso
c de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y a solicitud del
diputado Martí Batres Guadarrama, coordinador del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, me permito solicitar a usted:

• Que el diputado David Augusto Sotelo Rosas,
sustituya al diputado Miguel Bortolini Castillo, como
secretario en la comisión especial encargada de
coadyuvar y dar seguimiento a los proyectos de
desarrollo regional relacionados con la región
sur-sureste de México, asimismo el diputado
Bortolini Castillo sale de dicha comisión.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, D.F., a 8 de noviembre
de 2001.— Diputado Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa, presidente.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobado.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva de la Cámara de Diputados.—
Presente.
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Los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobada.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva de la Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en el artículo 34 numeral 1 inciso
c de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y a solicitud del
diputado Bernardo de la Garza Herrera, coordinador
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, me permito solicitar a usted:

Que el diputado Juan Ignacio García Zalvidea
sustituya a la diputada Moctezuma Lule, como
integrante en la Comisión de Turismo.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, D.F., a 18 de octubre
de 2001.— Diputado Felipe de Jesús Calderón
Hinojosa, presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva.— Presente.

Estimada diputada Paredes: por medio de la
presente aprovecho la ocasión para saludarle y a
la vez solicitarle se presente a la Cámara de Dipu-
tados los siguientes cambios de integrantes de
este grupo parlamentario en las siguientes co-
misiones:

Por la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias: la diputada Cristina Moctezuma
Lule sustituye al diputado Diego Cobo Terrazas.

Por la Comisión de Turismo: el diputado Juan
Ignacio Zalvidea sustituye a la diputada Cristina
Moctezuma Lule.

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentario al respecto.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 12 de octubre de 2001.—
Diputado federal Bernardo de la Garza Herrera,
coordinador del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.»

El Presidente:

De enterado.

ESTADO CHIHUAHUA

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.— Junta de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por
el que se crea una Comisión Especial para que
conozca y dé seguimiento a las investigaciones
relacionadas con los homicidios a mujeres, perpe-
trados en Ciudad Juárez, Chihuahua, ocurridos
desde 1993 hasta el día de hoy.

La Junta de Coordinación Política, con fundamento
en el artículo 93 párrafo tercero de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 34
numeral 1, inciso b de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

I. Que en términos del artículo 34 numeral 1 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos la Junta de Coordinación Política tiene la
facultad para presentar al pleno de la Cámara de
Diputados proyectos de punto de acuerdo.

Il. Que en sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados, celebrada el 8 de noviembre de 2001,
la Presidencia de la mesa directiva, con relación a
la proposición con punto de acuerdo para que se
constituya una Comisión Especial que conozca y
dé seguimiento a las investigaciones relacionadas
con los homicidios a mujeres, perpetrados en
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Ciudad Juárez, Chihuahua, ocurridos desde 1993
hasta el día de hoy, presentada por la diputada
Silvia López Escoffie, a nombre de diputados que
integran la LVIII Legislatura, dictó el siguiente
trámite:

“Se solicita a la Junta de Coordinación Política,
presentar en la siguiente sesión, la propuesta de
integración de la comisión.”

Expuestas las consideraciones anteriores, el pleno
de la Cámara de Diputados adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Se constituye una Comisión Especial
para que conozca y dé seguimiento a las investiga-
ciones relacionadas con los homicidios de las
mujeres, perpetrados en Ciudad Juárez, Chihuahua,
ocurridos desde 1993 hasta el día de hoy.

Segundo. Dicha Comisión Especial para el cum-
plimiento de su objetivo, podrá allegarse de la
información que considere pertinente; así como
reunirse cuando lo considere necesario con las
autoridades federales, estatales y municipales,
responsables de la investigación de estos ilícitos,
particularmente con el Fiscal Especial de la
Procuraduría General de Justicia del Estado de
Chihuahua. Además, dicha comisión también podrá
tener reuniones con organizaciones civiles de
protección, difusión, respeto, reconocimiento y
garantía de los derechos humanos cuya atención
esté enfocada a los homicidios de mujeres en
Chihuahua y en general, cualquier otra acción para
el cumplimiento de su objetivo.

Tercero. Dicha comisión quedará integrada por
12 diputados, cuatro del grupo parlamentario del
PRI, cuatro del grupo parlamentario del PAN, dos
del grupo parlamentario del PRD, uno del grupo
parlamentario del PVEM y uno del grupo parla-
mentario del PT.

Cuarto. La mesa directiva de la comisión será
designada por la Junta de Coordinación Política y
ésta deberá ser comunicada al pleno de la Cámara
de Diputados.

Quinto. Los primeros resultados y conclusiones
a los que llegue dicha comisión deberán ser
presentados ante el pleno a más tardar el día 15
de diciembre de 2001 y se deberá mantener

periódicamente informado al pleno de la Cámara
de Diputados o a la Comisión Permanente, según
lo amerite.

La Comisión Especial contará con un año para el
cumplimiento de sus tareas, a partir de la fecha
de aprobación del presente acuerdo por el pleno
de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo, San Lázaro, a 12
de noviembre de 2001.— Firman los diputados:
Felipe Calderón Hinojosa, presidente y coordinador
del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional; Rafael Rodríguez Barrera, coordinador
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, Martí Batres Guadarrama, coordinador
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, Bernardo de la Garza Herrera,
coordinador del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México y Alberto Anaya Gutié-
rrez, coordinador del grupo parlamentario del
Partido del Trabajo.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobado.

CUENTA DE LA HACIENDA
PUBLICA FEDERAL

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

«Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel presi-
denta de la mesa directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Me permito comunicar a usted que conforme a lo
dispuesto en la fracción IV del artículo 10, de la
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda,
vigente para la revisión del ejercicio fiscal que se
indica, esta Comisión de Vigilancia a mi cargo
recibió en tiempo y forma el informe previo sobre
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la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal correspondiente al año 2000, que remite
la Auditoría Superior de la Federación.

Asimismo, para dar cumplimiento a lo previsto en
el artículo antes citado, mediante oficio CV/473/01
de fecha 7 de noviembre del presente año, esta
comisión presentó a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública de esta Cámara, el informe de
referencia.

En razón de lo anterior, solicito atentamente se
incluya el presente comunicado en el orden del
día de la siguiente sesión plenaria, para conoci-
miento de los diputados.

Le expreso mi mayor consideración y respeto.

Atentamente.

Palacio Legislativo, a 7 de noviembre de 2001.—
Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de
Hacienda.— Diputado Manuel Galán Jiménez,
presidente.»

El Presidente:

De enterado.

TRABAJOS LEGISLATIVOS

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.— Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, relativo
a las sustituciones por inasistencias en la integra-
ción de las comisiones de la Cámara de Diputados.

La Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos al tenor de las
siguientes

CONSIDERACIONES

I. Que en términos del artículo 38 numeral 1, inciso
c de la Ley Orgánica del Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, la Conferencia es el
órgano de impulso del trabajo en comisiones para
la elaboración y el cumplimiento de los programas
legislativos.

II. Que en términos del artículo 34 numeral 1, inciso
c corresponde a la Junta de Coordinación Política
proponer al pleno la integración de las comisiones
de la Cámara de Diputados.

III. Que un elemento importante para el trabajo en
las comisiones y para la validación de dictámenes,
es que exista quorum para que la celebración de
sus reuniones pueda formalizarse a través del voto
de los integrantes.

Expuestas las consideraciones anteriores, la Con-
ferencia adopta el siguiente:

ACUERDO

Primero. Los presidentes de las comisiones ordi-
narias de la Cámara de Diputados, podrán solicitar
ante la Junta de Coordinación Política, en
términos del inciso e del numeral 1 del artículo
34 y de los párrafos primero y segundo del artículo
44 de la Ley Orgánica, que promueva ante los
coordinadores de los grupos parlamentarios que
corresponda, la sustitución de los diputados que
acumulen tres faltas consecutivas sin causa
justificada oportuna-mente ante el presidente de
la misma o ante el Presidente de la Cámara, a
las reuniones ordinarias de las comisiones y en
tratándose de votación de dictámenes, a las
extraordinarias.

Segundo. La propuesta del sustituto de cada
diputado, la hará el coordinador del grupo parla-
mentario al que pertenezca.

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 5 de noviem-
bre de 2001.— Diputados: Beatriz Paredes
Rangel, presidenta de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos; Rafael Rodríguez Barrera,
coordinador del grupo parla-mentario del PRI;
Felipe de Jesús Calderón Hino-josa, coordinador
del grupo parlamentario del PAN; Martí Batres
Guadarrama, coordinador del grupo parlamentario
del PRD; Bernardo de la Garza Herrera,
coordinador del grupo parlamentario del PVEM y
Aberto Anaya Gutiérrez, coordinador del grupo
parlamentario del PT.»
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de la misma Conferencia, suscribieron el “acuerdo
que establece los lineamientos que se observarán
para acreditar las asistencias de los diputados a
las sesiones plenarias, así como para la debida
justificación de los retardos e inasistencias a las
mismas”.

II. Que el 10 de abril de 2001, fue aprobado por el
pleno de la Cámara de Diputados el “acuerdo que
establece los lineamientos que se observarán para
acreditar las asistencias de los diputados a las
sesiones plenarias, así como para la debida
justificación de los retardos e inasistencias a las
mismas”.

III. Que la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, ha
considerado oportuno proponer modificaciones al
referido acuerdo, a efecto de lograr, de conformidad
con el espíritu de dicho ordenamiento, el cabal
cumplimiento de la determinación constitucional
contenida en el artículo 64, agregando al punto
correspondiente del acuerdo los criterios mediante
los cuales la mesa directiva dará curso a las
justificaciones presentadas.

Expuestas las consideraciones anteriores, se
adopta el siguiente

ACUERDO

Primero. Se modifican los puntos tercero, cuarto
y quinto del “acuerdo que establece los linea-
mientos que se observarán para acreditar las
asistencias de los diputados a las sesiones
plenarias, así como para la debida justificación de
los retardos e inasistencias a las misma”, para
quedar como sigue

Tercero. De las justificaciones de inasistencia.

Los diputados dispondrán de cinco días hábiles, a
partir del día siguiente en que se produzca la falta,
para remitir a la Presidencia de la mesa directiva,
por conducto de la Secretaría de la misma, las
justificaciones de las inasistencias que tuvieren.
En ningún caso podrán justificarse más de seis
faltas en un mismo periodo de sesiones ordinarias;
para estos efectos las justificaciones por cumpli-
miento de comisiones oficiales autorizadas por la
Cámara no serán computadas como faltas.

En los periodos de sesiones extraordinarias la
mesa directiva determinará lo conducente.

El Presidente:

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación
económica, si se aprueba el punto de acuerdo.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

En votación económica se pregunta a la Asamblea
si se aprueba el punto de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobado.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Otra comunicación.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajas Legislativos.

“Modificaciones al acuerdo que establece los
lineamientos que se observarán para acreditar las
asistencias de los diputados a las sesiones
plenarias, así como para la debida justificación de
los retardos e inasistencias a las mismas.”

La Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos, al tenor de las si-
guientes

CONSIDERACIONES

I. Que el 9 de abril de 2001, el Presidente de la
mesa directiva, en su calidad de Presidente de la
Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos y los integrantes de la
Junta de Coordinación Política, cómo integrantes
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Sólo podrán justificarse las faltas de los diputados
por la acreditación cualquiera de las siguientes
causas:

1. Enfermedad u otras razones de salud.

2. Cumplimiento de trabajos en comisiones.

3. Cumplimiento de actividades de partido vincula-
das directamente con el acatamiento de normas
estatutarias.

4. Aceptación a las invitaciones de los otros
poderes de la Unión, de la colegisladora y de los
poderes de las entidades federativas, para
participar en actividades oficiales o académicas
en las que se tenga una ingerencia directa.

5. Aquellas que determine la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legis-
lativos, a solicitud o propuesta de la Presidencia
de la Cámara de Diputados.

Cuarto. De los reportes de asistencias.

La Secretaría emitirá, con el auxilio de la Secretaría
de Servicios Parlamentarios, el día siguiente al de
la sesión de que se trate, un reporte de asistencias
e inasistencias, acompañado de copias de las
cédulas de retardo que se hayan requerido, mismo
que será remitido a la Presidencia de la mesa
directiva y a los coordinadores de los grupos
parlamentarios, para su conocimiento.

Quinto. De los descuentos por inasistencia.

Para dar cabal cumplimiento a lo prescrito por el
artículo 64 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en estricto apego a
lo contemplado por los diversos 23 párrafo primero
inciso n, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 21 fracción
XVII del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con el 203 del mismo ordena-
miento, la Secretaría remitirá a la Presidencia de
la mesa directiva, en su carácter de Presidente
de la Conferencia para la Dirección y Progra-
mación de los Trabajos Legislativos, el informe
final de inasistencias sin justificar, que formule
con el auxilio de la Secretaría de Servicios
Parlamentarios, 20 días hábiles después del cierre
del periodo de que se trate, a efecto de ordenar

al área administrativa correspondiente el des-
cuento a que haya lugar.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Las presentes modificaciones entrarán en
vigor el día siguiente al de su aprobación por el
pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, a
los 8 días del mes de noviembre de 2001.—
Diputados: Beatriz Paredes Rangel, presidenta;
Rafael Rodríguez Barrera, coordinador del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional; Felipe Calderón Hinojosa, coordinador del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional;
Martí Batres Guadarrama, coordinador del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática; Bernardo de la Garza Herrera, coordinador
del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México y Alberto Anaya Gutiérrez,
coordinador del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo.»

El Presidente:

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación
económica, si se aprueba el punto de acuerdo.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

En votación económica, se pregunta a la Asam-
blea si se aprueban los puntos de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

El Presidente:

Aprobado.

INICIATIVAS DEL EJECUTIVO

El Presidente:

El siguiente punto en el orden del día, es el refe-
rente a iniciativas del Ejecutivo.
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 Asimismo, nos permitimos hacer entrega de 600
ejemplares del documento que contiene los Cri-
terios Generales de Política Económica, así como
de 600 ejemplares de la iniciativa de Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2002 y 600 ejemplares de la iniciativa de decreto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2002 (Tomo l.)

Adicionalmente, acompañamos el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2002 que se integra como sigue:
Tomo II A/Vol. 2 Gobierno Federal, Administración
Pública Centralizada (89 ejemplares).

Tomo II B. Gobierno Federal, ramos generales (89
ejemplares).

Tomo II C. Gobierno Federal, poderes, órganos
autónomos y tribunales (89 ejemplares).

Tomo III. Analítico de claves (2 ejemplares).

Tomo IV. Organismos y empresas de control
presupuestario directo (89 ejemplares).

Tomo V. Organismos y empresas de control
presupuestario indirecto (89 ejemplares).

Tomo VI. Sector público. Analítico de proyectos
de inversión (89 ejemplares).

Sin otro particular, quedamos de usted.

Atentamente.

Sufragio efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de noviembre de 2001.— Firman:
Luis Manuel Gutiérrez Levy, oficial mayor y Carlos
Bandala Serrano, titular de la unidad de enlace
con el Congreso de la Unión.»

Proceda la Secretaría a dar cuenta con las inicia-
tivas del Ejecutivo.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada Beatriz Elena Paredes Rangel, presidenta
de la mesa directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente, en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 74 fracción IV y 131
segundo párrafo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y con fundamento en
los artículos 89 fracción XX y 90 de la propia
Constitución, 2o., 26 y 31 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, nos permitimos
someter a la consideración de esa Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, el
paquete de iniciativas y otros instrumentos jurídicos
que a continuación se relacionan, mismos que se
encuentran debidamente firmados por el Pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente
Fox Quesada.

Iniciativa de Ley de lngresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2002.

Iniciativa de decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002.

Informe sobre el uso de la facultad conferida al
Ejecutivo Federal en el artículo 131 de la Cons-
t i tución Polí t ica de los Estados Unidos
Mexicanos en materia arancelaria, durante el
periodo comprendido de diciembre de 2000 a
octubre de 2001.
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